
 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Mayo 16 de 2022 

 

050014105 008 2022 00141 00 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia el Sr. LUZ ELENA GARCÍA DE 

ÁLVAREZ y HERNÁN DARÍO ÁLVAREZ MOSCOSO en representación del menor 

MIGUEL ÁNGEL ARISTIZABAL ÁLVAREZ, contra COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS se allegó contestación al trámite incidental, 

acreditando haber cumplido con el fallo de tutela proferido por esta agencia 

judicial. 

 

Para el despacho es claro que la orden dada en el fallo de tutela de referencia 

constituye un HECHO SUPERADO, debido a que existe un cese de la vulneración 

a los derechos inicialmente vulnerados y por ello esta Judicatura,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Ordenar la clausura del incidente de desacato y el correspondiente 

archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros radiadores del 

Despacho y en el sistema.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 83  

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  _17 DE MAYO DE 2022  A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado

-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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